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1 SUBSANACIONES 
 

Una vez publicados los listados provisionales de ayudas, si la ayuda aparece EXCLUIDA y se 

quiere subsanar, se deberá entrar en la solicitud, a través del portal FUNCIONA, en el 

AUTOSERVICIO DE RECURSOS HUMANOS, donde aparece esta pantalla de inicio: 

 

Situando el cursor en la opción Acción social, se pulsa en Mis Solicitudes, que llevará a la 

siguiente pantalla: 
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A continuación, haciendo clic en el icono señalado por la flecha negra, se seleccionará la opción 

“Subsanar la solicitud excluida o subsanada” 

 

En la caja que señala la flecha azul, el usuario puede leer las causas de exclusión de esa ayuda.  
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La continuación de la pantalla anterior muestra una tabla informativa de la documentación a 

presentar en esa ayuda y abajo del todo, los documentos que ya presentó el solicitante:   

 

 

  

Documento adjuntado 

por el usuario 
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Haciendo clic en el icono “Subsanar la solicitud excluida o subsanada”, aparece la siguiente 

pantalla: 

 

 

 

En el campo  señalado por la flecha verde, el usuario podrá escribir un comentario que recibirá el 

gestor de Acción Social. 
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TIPOS DE SUBSANACIONES 

Hay tres tipos de subsanaciones:  

1) Falta anexar un documento 

En este caso, se debe ir a la parte inferior de la pantalla y adjuntarlo en el lugar donde indica la 

flecha negra, haciéndolo coincidir con el nombre correspondiente. 

 

 

 
 
 
En los casos en que la subsanación implique solamente adjuntar un documento  NO es  
necesaria una nueva solicitud y por tanto no hay que firmar. 
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2) Falta marcar un check de autorización/declaración jurada 

No se ha facilitado el permiso mediante un check, para consultar datos a organismos externos 

(AEAT, INE-Padrón). En este caso el usuario deberá marcar la casilla correspondiente (flecha 

azul). 

Si se ha marcado por error, exclusivamente antes de enviar la subsanación, la única forma de 

desmarcarlo es salir de la pantalla de subsanación y volver a entrar en Subsanar. 

 

.  

 

 

3) No se firmó la solicitud en el plazo de solicitud de las ayudas 

En el supuesto de que la solicitud haya sido excluida por no haberse firmado digitalmente en el 

plazo de presentación de solicitudes. 
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En todos los casos se debe finalizar la subsanación de la solicitud seleccionando el botón 

Subsanar/Firmar de la misma, acción que abrirá una nueva ventana con el Portafirmas, para 

que el usuario pueda firmarla.  

 

 

 

Una vez terminados todos los pasos, aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 

. 
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Para poder firmar la declaración es necesario disponer de un certificado digital de la Fábrica de 

la Moneda o bien el DNI electrónico.  

Este es el aspecto del Portafirmas Electrónico, aplicación que va a permitir firmar la solicitud de 

subsanación que se ha enviado a través del Portal de Acción Social. 

 

 

 

Se marca el check de la solicitud que está pendiente de firmar y se pulsa en la opción, del menú 

superior, “Firmar documentos”. 

Después se debe seleccionar el certificado con el que se quiere firmar pulsando en el 

desplegable indicado. 

 

 

 

A continuación se pulsa el botón Firmar Documento. Se mostrarán las acciones que realiza el 

programa mientras firma y después aparece la pantalla con el botón Volver, que se pulsará para 

que aparezca en el menú de la izquierda el documento dentro del apartado firmado 

Si se decide no firmar un documento se debe pulsar el botón Rechazar. El documento se 

eliminará del portafirmas y pasará como rechazado en el menú de la izquierda. 
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Para más información sobre el funcionamiento del portafirmas, consultar su manual específico, 

disponible en Funciona, dentro del espacio  SIGP, en . 

Se puede comprobar que se ha realizado la subsanación yendo a la pantalla de Mis Solicitudes. 

En la línea de la solicitud de la ayuda aparecerá con el estado Subsanada. 

Se puede volver a subsanar las solicitudes las veces que sea necesario durante el periodo de 

Subsanación. 
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2 ALEGACIONES 
 

Una vez publicados los listados provisionales, si la ayuda está CONCEDIDA y se considera que 

no ha sido calculada provisionalmente de forma correcta, se puede alegar introduciendo un 

texto y/o aportando documentación.  

Para ello se deberá entrar en la solicitud, a través del portal FUNCIONA, en el AUTOSERVICIO 

DE RECURSOS HUMANOS, donde aparecerá esta pantalla de inicio: 
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Una vez en Mis Solicitudes, se deberá seleccionar pulsando en el icono a la derecha de la 

ayuda que se quiere alegar y que figura como Calculada provisional. 
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Se selecciona la opción “Alegar a la solicitud” 
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El usuario utilizará la zona que marca la flecha verde para introducir el texto que crea más 
conveniente.  
 
Si además se desea aportar documentos se puede hacer en el campo que señala la flecha azul. 
 
Todos los documentos que se adjunten en esta opción, se guardarán, aunque tengan el mismo 
nombre, como puede verse en la pantalla. 
 

Para finalizar la alegación pulsará el botón . 
 

 
 
El texto de anteriores alegaciones se irá guardando en la zona rosa.  
 


